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REF. 11001310300520220034700 VERBAL CONTESTACIÓN DEMANDA

Juan Camilo Serna <juanc233@yahoo.com>
Mié 16/11/2022 10:56 AM

Para: Juzgado 05 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto05bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Stiven Hurtado Peña <stivenhurtadop@hotmail.com>

SEÑORES

JUZGADO 5 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ

 

REF. 11001310300520220034700 VERBAL

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BARRERA TÉLLEZ

DEMANDADO: BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA

 

JUAN CAMILO SERNA CÁRDENAS abogado mayor de edad y domiciliado en esta
ciudad de Bogotá, identificado como aparece al pie de mí correspondiente firma digital,
obrando como apoderado de la parte pasiva, por medio del presente mensaje de datos,
anexo contestación de demanda.

  

Se firma el presente memorial digitalmente conforme a la ley 527 de 1999, en
concordancia con el decreto 2364 de 2012.

 

 

Del señor Juez con distinción y respeto;

 

 

JUAN CAMILO SERNA CÁRDENAS

C.C. N°.80.137.214 de Bogotá D. C.

T.P. N° 250.300 del C. S. de la J.

3184570573 – juanc233@yahoo.com
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SEÑOR 
JUEZ 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E. S. D. 
 

 PROCESO  2022-347 VERBAL REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BARRERA TÈLLEZ 
CONTRA: BEATRIZ CHACÒN GUTIÈRREZ 
Ref: CONTESTACIÓN DEMANDA 

 
JUAN CAMILO SERNA CARDENAS., colombiano, mayor de edad, domiciliado 
en la ciudad de Bogotá D. C., identificado como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, apoderado judicial de la señora BEATRIZ CHACÒN 
GUTIÈRREZ, por medio del presente escrito y de forma respetuosa me permito 
contestar la demanda en los siguientes términos: 
 

I. A LOS HECHOS. 
 
AL PRIMERO: Es Parcialmente cierto, en el entendido que, si bien es cierto, el 
señor demandante y la demandada aparentemente, adquirieron el bien 
inmueble, tal como se avizora en la anotación número 2º, lo cierto es que mi 
mandante adquirió el inmueble por el modo de la prescripción, precisando que lo 
ha ostentado por más de diez años, con ánimo de señora y dueña, desde el año 
1996. 
 
Al despacho se anexa la audiencia celebrada el día 18 de marzo de 2019, donde 
en el minuto que no ha pagado ni le ha reconocido ningún tipo de dinero ni de 
arriendo (minuto 20:10). 
 
Adicionalmente, se solicita el testimonio del señor EDUARDO ANDRÉS 
BARRERA CHACON, quien le consta que la señora, no ha reconocido ningún 
tipo de dinero al acá demandante. 
 
 
AL SEGUNDO: No me consta, si embargo, como se expresó en el hecho 
anterior, opero la intervención del título, y mi mandante desde el año 1996, con 
la disolución y liquidación de la sociedad conyugal. 
 
 
AL TERCERO: No es cierto, la única persona que realizaba mejoras era la acá 
demandada, pues tenía la calidad de poseedora, desde el año 1996, año en que 
empezó a ejercer actos de señor y dueño.  
 
AL CUARTO: Es Cierto. 
 
AL QUINTO: No es cierto, la demandada señora BEATRIZ CHACÒN 
GUTIÈRREZ, manifiesta haber terminado el proceso y después continuado con 
el proceso de liquidación de sociedad conyugal, para finalmente después del año 
1996, realizar la intervención del título, es decir, empezar a poseer con ánimo de 
señora y dueña. 
 
AL SEXTO: Es Parcialmente cierto, en el entendido que, si bien es cierto, el 
señor demandante y la demandada aparentemente, adquirieron el bien 
inmueble, tal como se avizora en la anotación número 6º, lo cierto es que mi 
mandante adquirió el inmueble por el modo de la prescripción, precisando que lo 
ha ostentado por más de diez años con ánimo de señor y dueña, desde el año 
1996 y a la fecha en que se contesta esta demanda no ha sido despojada. 
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Al despacho se anexa la audiencia celebrada el día 18 de marzo de 2019, donde 
en el minuto que no ha pagado ni le ha reconocido ningún tipo de dinero ni de 
arriendo (minuto 20:10). 
 
Adicionalmente, se solicita el testimonio del señor EDUARDO ANDRÉS 
BARRERA CHACON, quien le consta que la señora, no ha reconocido ningún 
tipo de dinero al acá demandante. 
 
AL SÉPTIMO: Es Parcialmente cierto, tal como se respondió al hecho anterior, 
el trabajo de partición aprobado por parte del juzgado 17 de familia de Bogotá, 
no guarda relación con el dominio de los bienes y derecho, pues tal como se ha 
entendido la posesión como un hecho, esta puede variar y lo que acá 
precisamente se está demostrando. 
 
En efecto mi mandante, nunca reconocido después de dicha sentencia suma 
alguna por renta o algún otro concepto similar. 
 
 
AL OCTAVO: Es Cierto. 
 
 

AL NOVENO: No es Cierto, el vehículo de placas EL-1810, está abandonado 
desde hace más de diez años. 
 
 
AL DÉCIMO: No es Cierto, el vehículo de placas EL-1810, está abandonado 
desde hace más de diez años, en el parqueadero del inmueble objeto de la 
presente acción. 
 
AL DÉCIMO PRIMERO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, no se mudó simplemente se le permitió como un simple huésped estar 
en el estudio por unos días exigiéndolo que desocupara el día 27 de julio del año 
2007, ante lo cual sin poner oposición desocupó el inmueble propiedad de mi 
mandante.  
 
Lo anterior teniendo en cuenta que la única dueña es la señora BEATRIZ 
CHACÓN GUTIÉRREZ, es la única dueña con poder de decisión sobre quién se 
queda y quien sale del inmueble. 
 
 
AL DÉCIMO SEGUNDO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, no se mudó y simplemente se retiró a vivir en otra parte debido a que 
estaba ocupando temporalmente un inmueble que no era de su propiedad. 
  
Lo anterior teniendo en cuenta que la única dueña es la señora BEATRIZ 
CHACÓN GUTIÉRREZ, es la única dueña con poder de decisión sobre quién se 
queda y quien sale del inmueble. 
 
AL DÉCIMO TERCERO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, dejó abandonado el vehículo, y nunca hizo ningún reclamo sobre el 
mismo. 
 
AL DÉCIMO CUARTO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ y la señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, nunca le realizaron 
ningún tipo de acuerdo ni hubo intención de compra y tampoco suscribieron 
ninguna procesa de venta, pues mi mandante era la única dueña. 
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AL DÉCIMO CUARTO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ y la señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, nunca le realizaron 
ningún tipo de acuerdo ni hubo intención de compra y tampoco suscribieron 
ninguna procesa de venta, pues mi mandante era la única dueña. 
 
Por el contario tal como se prueba con prueba traslada que no fue tachada ni 
desconocida por el acá demandante dentro del proceso radicado: 2014-667, la 
señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, durante el periodo indicado en este 
hecho realizó los siguientes actos posesorios: 
 
-PAGO IMPUESTOS PREDIALES 
-MEJORAS AL INMUEBLE 
-FUE RECONOCIDA POR LA ADMINISTRACIÓN COMO ÚNICA 
PROPIETARIA DEL INMUEBLE. 
 
 
Adicionalmente se solicita al despacho el testimonio del señor JHONSON URIEL 
VASQUEZ, quien puede dar fe que la demandante ha sido la única dueña 
 
 
AL DÉCIMO QUINTO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, no entraba libremente al inmueble, al respecto solicito se tenga como 
prueba la confesión realizada por el acá demandante en audiencia pública, quien 
manifestó que solo iba hasta el año 2000 o 2004 que no recuerda bien la fecha. 
 
 
AL DÉCIMO SEXTO: No es Cierto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ y la señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, nunca le realizaron 
ningún tipo de acuerdo ni hubo intención de compra y tampoco suscribieron 
ninguna procesa de venta, pues mi mandante era la única dueña y por ende el 
acá demandante intenta sin éxito despojar la posesión de mi mandante por 
medio del proceso divisorio. 
 
Debido a que mi mandante no fue despojada y su ánimo de dominio continúa 
intacto, el señor LUIS EDUARDO BARRERA TÉLLEZ, intenta la acción 
reivindicatoria de dominio, reconociendo así a mi mandante como única 
poseedora en los términos del artículo 952 del código civil, el cual dice: “La acción 
de dominio se dirige contra el actual poseedor.”  
 
 
AL DÉCIMO SÉPTIMO: Es cierto, sin embargo, este hecho no logro despojar a 
mi mandante de la posesión, y mi mandante la señora BEATRIZ CHACÓN 
GUTIÉRREZ, continúa ejerciendo la posesión y en vista que la demanda 
divisoria no la logro despojar no le quedó otro camino al señor Luis Eduardo 
Barrera Téllez, que intentar la acción reivindicatoria de dominio en los términos 
del artículo 952 ya citado.   
 
 
AL DÉCIMO OCTAVO: No es Cierto, dentro del plenario no obra ningún auto 
por parte del despacho, que tuviera por renuente a la acá demandada. 
 
Solicito al despacho se sirva ordenar exhibición de documentos, en los términos 
del artículo 265 de la ley 1564 de 2012, en razón que mi mandante manifiesta no 
tener documentos donde se demuestre que fue renuente a recibir notificaciones. 
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AL DÉCIMO NOVENO: No es Cierto, al despacho se solicita el testimonio del 
señor EDUARDO ANDRÉS BARRERA CHACON, quien puede dar fe, que lo 
único que hizo el señor LUIS EDUARDO BARRERA TÉLLEZ, fue entrar a la 
fuerza al inmueble sin permiso a amenazar y a decir que le quitaran la demanda 
de pertenencia radicada bajo el número 2014-667. 
 
 
AL VIGÉSIMO: No es Cierto el que agredió a la señora BEATRIZ CHACÓN 
GUTIÉRREZ, fue el acá demandante LUIS EDUARDO BARRERA TÉLLEZ,  la 
decisión tomada por la comisaria 11 de familia, bajo el radicado 020-17, no toma 
ninguna medida de protección en contra de mi mandante. 
 
 
AL VIGÉSIMO PRIMERO: No Me consta, sin embargo, este hecho no le aporta 
nada a la presente acción. 
 
AL VIGÉSIMO SEGUNDO: No Es Cierto, se acudió a la notificación cuando esta 
se realizó en debida forma. 
 
Es de anotar que el señor LUIS EDUARDO BARRERA TÉLLEZ, siempre daba 
un teléfono que no era de mi mandante. 
 
En las pruebas aportadas por el acá demandante se puede constar que es falso 
que mi mandate eludiera la notificación, por el contrario, se notificó 
personalmente tal como se avizora a folio 116 y siguientes del escrito de 
demanda y anexos y en su debida oportunidad contestó la demanda. 
  
AL VIGÉSIMO TERCERO: Es Parcialmente Cierto, debido a que se alegó como 
excepción posesión, pues tal como lo tiene decantado la jurisprudencia importa 
más el sustento fáctico y jurídico que el titulo que le puede dar el respectivo 
opositor 
 
La corte de antaño ha señalado que lo importante no es el nombre que se le da 
a la excepción, sino la relación de los hechos en que se apoya. (Sentencia de 29 
de noviembre de 1979, publicada en Jairo López morarles, jurisprudencia de la 
corte Ed Rex 1979, pag 459. 
 
AL VIGÉSIMO CUARTO: No es Cierto, solicito al despacho conforme al artículo 
265 de la ley 1564 de 2012, aporte todo el expediente del proceso divisorio, 
donde se demuestre este hecho. 
 
Con las pruebas que aporta la parte demandante, se puede evidenciar que no 
es cierto, tal afirmación.  
 
La corte Suprema ha establecido, que la nadie se puede crearse su propia 
prueba, sentencia de fecha 6 de mayo de 1982, Ponente: JERONIMO ARGAEZ 
CASTELLO GACETA JUDICIAL, TOMO CLXIX, 2AP, NO. 2410; 331 | |C.S.J. 
SCL.S2A. 
 
Es reiterada por la sentencia de fecha 24 de noviembre de 1987, Ponente: 
EDUARDO GARCIA SARMIENTO|GACETA JUDICIAL; TOMO CLXXXVIII, NO. 
2427, 2 SEM; 308. 
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AL VIGÉSIMO QUINTO: Es Cierto, y el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, no contestó la demanda y por ende intenta esta acción reivindicatoria. 
 
Al despacho se anexa prueba de que el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, lo requirió, para que en el término de 5 días procediera a 
manifestar si había contestado la demanda, y lo único que hizo el señor acá 
demanda te fue incoar una acción reivindicatoria. 
 
 
AL VIGÉSIMO SEXTO: No Es Cierto, solicito al despacho el testimonio del señor 
JORGE ELIECER GAITÁN RIVERA, para que rinda testimonio sobre los hechos 
que impetró en la demanda, y para que manifieste si expresó que la demandante 
ostentaba la calidad de comunera. 
 
 
AL VIGÉSIMO SÉPTIMO: Es Cierto, sin embargo, el JUZGADO 49 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C desestimó dicha acumulación teniendo en cuenta 
que no cumplía con los requisitos del artículo 148 de la ley 1564 de 2012. 
 
 
AL VIGÉSIMO OCTAVO: No Es Cierto, se realizó un acercamiento dentro del 
ámbito procesal propio del artículo 372 numeral 6º de la ley 1564 de 2012, en 
concordancia con el artículo 43 inciso segundo de la ley 640 de 2001.  
 
Al respecto el artículo 372 numeral 6º dice: 
 
“6. Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el 
juez exhortará diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual 
deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento.” 
(negrillas y subrayado fuera del texto) 
 
 
AL VIGÉSIMO NOVENO: Es Cierto. 
 
AL TRIGÉSIMO: No Es Cierto, el juez, sin que implicara un prejuzgamiento 
realizó un acercamiento dentro del ámbito procesal propio del artículo 372 
numeral 6º de la ley 1564 de 2012, en concordancia con el artículo 43 inciso 
segundo de la ley 640 de 2001.  
 
Al respecto el artículo 372 numeral 6º dice: 
 
“6. Conciliación. Desde el inicio de la audiencia y en cualquier etapa de ella el 
juez exhortará diligentemente a las partes a conciliar sus diferencias, para lo cual 
deberá proponer fórmulas de arreglo, sin que ello signifique prejuzgamiento.” 
(negrillas y subrayado fuera del texto) 
 
 
AL TRIGÉSIMO PRIMERO: No Es Cierto, en ningún momento la señora 
BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, envió al apoderado y mucho menos entregó 
poder donde se exprese que la señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ, tenía 
intención de facultar al apoderado para que realizara alguna transacción. 
 
 
AL TRIGÉSIMO SEGUNDO: Es Cierto.  
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AL TRIGÉSIMO TERCERO: Es Cierto, teniendo en cuenta que la señora es la 
poseedora exclusiva y dueña del inmueble, tal como se acredita con el testimonio 
del señor JHONSON URIEL VASQUEZ, quien puede dar fe que conoce a la 
señora Beatriz Chacón Gutiérrez, como única dueña. 
 
 
AL TRIGÉSIMO CUARTO: Es Cierto, y el señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, no contestó la demanda y por ende intenta esta acción reivindicatoria. 
 
Al despacho se anexa prueba de que el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, lo requirió, para que en el término de 5 días procediera a 
manifestar si había contestado la demanda, y lo único que hizo el señor acá 
demandante, fue incoar una acción reivindicatoria. 
 
 
AL TRIGÉSIMO QUINTO: Es parcialmente Cierto, en sentido de que, si se 
recibió la notificación, pero poco tiempo después de que JUZGADO 50 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ lo requiera, para que informara si había 
contestado la demanda. 
 
Adicionalmente, mi mandante no interesaba negociar sobre el 50%, del bien 
objeto de pleito, debido a que por el paso del tiempo en los términos de los 
artículos 2518 y 2532 del código civil. 
 
Además, se puede evidenciar que, pese al requerimiento, realizado para tratar 
de tener el bien este hecho no logró despojar a mi mandante de la posesión que 
aún sigue conservando. 
 
 
AL TRIGÉSIMO SEXTO: Es parcialmente Cierto, en sentido de que, si se recibió 
la notificación, pero poco tiempo después de que JUZGADO 50 CIVIL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ, requiera al señor LUIS EDUARDO BARRERA 
TÉLLEZ, para que informara si había contestado la demanda. 
 
Adicionalmente, mi mandante no interesaba negociar sobre el 50%, del bien 
objeto de pleito, debido a que por el paso del tiempo en los términos de los 
artículos 2518 y 2532 del código civil. 
 
Además, se puede evidenciar que, pese al requerimiento, realizado para tratar 
de tener el bien este hecho no logró despojar a mi mandante de la posesión que 
aún sigue conservando. 
 
 
AL TRIGÉSIMO SÉPTIMO: No es Cierto. Solicito al despacho se tenga como 
indicio procesal la conducta de la parte actora, que al ver el requerimiento que 
hace el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, intenta presionar a 
mi mandante a sabiendas de que existía un proceso hacerla compararse a las 
mismas instalaciones de la fundación jurídica popular que es la misma fundación 
que lleva actualmente el proceso. 
 

II.                    FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
 
Normas Sustancias: 665, 762, 952, 2512, 2518, 2532 del Código Civil. 
 
 
Normas Procesales: artículos 82, 83, 84,  368 y siguientes de la ley 1564 de 2012. 
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III. PRUEBAS: 
 
Para que sean tenidas como prueba a favor de mi representada, solicito se tengan como 
tales las siguientes: 
 
A. DOCUMENTALES TRASLADADAS proceso radicado: 2014-667, que cursa en 
el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
Solicito al despacho se tengan las siguientes que ya están como plenas pruebas pues 
no fueron objeto de controversia dentro del proceso radicado: 2014-667, que cursa en 
el JUZGADO 50 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

1. Pago de impuestos prediales desde el año 2003 al 2014 
2. Mejoras Realizadas por mi mandante y por el edificio  
3. Actas de reconocimiento de propietarios, donde se reconoce a la propietaria del 

apartamento 301 
4. Cartas enviadas a la administración por parte de la dueña BEATRIZ CHACÓN 

GUTIÉRREZ 
 
B. DOCUMENTALES TRASLADADAS proceso radicado: 2013-720, que cursó en 
el JUZGADO 49 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 
 
     1.  Audiencia de fecha 18 de marzo de 2019, llevada ante el JUZGADO 49 CIVIL 
DEL CIRCUITO DE       BOGOTÁ D.C 
 
 
C. DOCUMENTALES QUE SE APORTAN CON LA CONTESTACIÓN DE LA 
DEMANDA 
 
Solicito señor juez tener en cuenta, certificación expedida por EDIFICIO 
MULTIFAMILIAR NESTOR PH, donde la administración reconoce únicamente como 
dueña a la señora BEATRIZ CHACÓN GUTIÉRREZ. 
 

 
D.        INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Solicito a su despacho se sirva decretar el interrogatorio del acá demandante LUIS 

EDUARDO BARRERA TÉLLEZ, para que sea absuelto en audiencia pública. 
 

E.        TESTIMONIALES: 
 
 Solicito a su despacho se sirva decretar y recepcionar los testimonios de los 
señores: 
 
 

EDUARDO ANDRÉS BARRERA CHACON, persona mayor de edad identificada 
con la cedula de ciudadanía No 79957271, quien se podrá ubicar en la cll 150 11 08 
apto 301 en la ciudad de Bogotá D. C., persona que depondrá sobre los hechos de 
la demanda que le consten, en especial sobre los hechos decimo primero, vigésimo, 
y décimo quinto de la demanda y la respectiva contestación. 

 
JOHNSON URIEL VÁSQUEZ VÁSQUEZ, persona mayor de edad identificada con 
la cedula de ciudadanía No 75069187, quien se podrá ubicar en la cll 150 11 08, en 
la ciudad de Bogotá D. C., persona que depondrá sobre los hechos de la demanda 
que le consten, en especial sobre los hechos decimo cuarto, y decimo quinto, como 
las respectivas respuestas. 
 
JORGE ELIECER GAITAN RIVERA, persona mayor de edad identificada con la 
cedula de ciudadanía No 75069187, quien se podrá ubicar en la cll 150 11 08, en la 
ciudad de Bogotá D. C., persona que depondrá sobre los hechos de la demanda que 
le consten, en especial sobre el hecho vigésimo sexto. 
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F.        EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
Solicito su señoría se decrete la exhibición de documentos y se ordenen exhibir a la 
parte demandante, las piezas procesales donde demuestren que mi mandante fue 
renuente a recibir la notificación. 
 
Lo anterior, para demostrar que no es cierto las afirmaciones sin sustento probatorio 
que hace la parte actora en el hecho vigésimo cuarto. 
 
 
G.        DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Solicito su señoría se decrete la declaración de parte de mi mandante, para que sea 
oída en audiencia pública. 
 
 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MERITO: 
 
 
 
 

1. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE DOMINIO 
 
 
Teniendo en cuenta que la demanda ostentó la posesión publica quieta y pacifica 
durante el tiempo exigido por la ley, en este caso acogiéndonos a nueva ley(791 del año 
2002), debe tenerse en cuenta por el despacho que la demandada adquirió  el dominio 
por el modo de la prescripción, pues la ley 791 del año 2002, esto en concordancia con 
la escogencia de la nueva ley en temas de prescripción según lo contempla el artículo 
41 de la ley 153 de 1887.    
 
Con todo el material probatorio, que obra en el plenario es evidente que mi mandante 
ostenta posesión reconocida por toda la vecindad, y por ende realizaba mejoras sobre 
el inmueble sin autorización de nadie, dejaba entrar a las personas que quería, incluso 
al mismo demandante, le permitió como un simple huésped que se quedara en el estudio 
por máximo un mes, y después de ese tiempo le exigió que desocupara. 
 
La corte suprema de justicia, en sentencia de fecha 9 de agosto de 1995, expediente 
4553, que ejercida por el demandante la acción reivindicatoria, por el demandado puede 
oponerse alegando la prescripción extintiva de dominio. 
 
 
 
 

2.  FALTA DE LEGITIMIDAD POR ACTIVA: 
 
 
En principio el artículo 950 del Código civil, establece la titularidad de la acción 
reivindicatoria de dominio, en los siguientes términos: 
 
“La acción reivindicatoria o de dominio corresponde al que tiene la propiedad plena o 
nuda, absoluta o fiduciaria de la cosa.”  
 
Sin embargo, dentro del presente proceso, el título de dominio no es suficientemente 
anterior a la posesión de la demandada, como se pasa a explicar 
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Dentro del proceso de liquidación de la sociedad conyugal, se adjudicó el inmueble 
objeto de litigio a ambas partes, sin embargo quien lo habitaba era mi mandante, es 
decir, para el momento que se produjo la liquidación ya mi mandate ostentaba la 
posesión. 
 
La corte suprema de justicia estableció en múltiples fallos, que para que proceda la 
acción reivindicatoria de dominio, el título de dominio tiene que ser suficientemente 
anterior a la posesión del demandado lo propio ha hecho la corte constitucional.  
 
Al respecto en la sentencia T 456 de 2011, se sostiene: 
 
La doctrina y jurisprudencia nacional han reconocido que para obtener el resultado 
esperado en un proceso reivindicatorio, es necesario que se pruebe  la existencia de los 
siguientes elementos estructurales: (i) Que el demandante tenga derecho de dominio 
sobre la cosa que persigue; (ii) Que el demandando tenga la posesión material  del bien; 
(iii) Que se trate de una cosa singular o cuota determinada de la misma; (iv) Que haya 
identidad entre el bien objeto de controversia con el que posee el demandado; y 
además, (v) que los títulos del demandante sean anteriores a la posesión del 
demandado. (negrillas y subrayado fuera del texto) 
 
Dentro del presente plenario, se logra evidenciar que los títulos de adquisición del 
demandado no son anteriores a la posesión de mi mandante. 
 
 
 

V NOTIFICACIONES: 
 

Mi poderdante: En la Calle 150 no 11 08 Apto 301, en la ciudad de Bogotá D. C.  
 
Demandante: en las direcciones indicadas en el libelo incoativo. 
 
 

El suscrito: En la secretaria de su despacho o en la Calle 127C No 11B 85, en la 
ciudad de Bogotá D. C. 
 
 
 
Del señor Juez, con distinción y respeto: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN CAMILO SERNA CARDENAS 
C.C. N°.80.137.214 de Bogotá D. C. 
T.P. N° 250.300 del C. S. de la J. 
3184570573 – juanc233@yahoo.com  



10. 

 

ANEXOS 
 
 
 
 
 
 
 











































































 

 

LINK: AUDIENCIA 

 

https://www.dropbox.com/s/og6nslkd0ejhfsw/CP_0318144848277.wm

v?dl=0 



DIFICIO MULTIFAMILIAR NESTOR PH 
NIT 900792527-1 

_________________________________________________________________ 
 
 
 

 

 
CALLE 150 N° 11 -08 CEDRITOS 

 

Bogotá 11 de noviembre del 2022 

 

Señora 
BEATRIZ CHACON GUTIERREZ 
Propietaria apto 301 
 
 
 

Asunto: Estado de cuenta administración 2022  
 

 
 
 
Como Administradora del Edificio multifamiliar Néstor, certifico que a la fecha el apto 

301 ubicado en la calle 150 N° 11-08 Cedritos, cuenta con una deuda a la fecha de 

sus obligaciones por servicios de Administración de $1.466.472.  

Este certificado se expide bajo solicitud de correo enviado el 10 de noviembre de 

2022. 

 

 

 

Sin otro particular  

 
 
Cordialmente  
 
 
 
 
________________________ 
Verónica Ocampo Salazar 
Administradora  
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